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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ¿b ABR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y

del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,

6 fracción l¡1, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 frccción Vl,30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4092-

SPA-3203 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-------------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(..)unnegoc¡oqueseded¡cooloeloborocióndequesos,quenocuentoconrozónsoc¡olvisibleorrojo
los res¡duos o to vio púbt¡co(...) [hechos que tienen [ugar en Calle 653, número 106, primer piso,

colonia San Juan de Aragón Cuarta Sección, demarcac¡ón territorial Gustavo A. l'4aderol'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

¡ntegrado con motivo de la presente denuncia

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la f¡erra en el Distrito

Federal, [a procuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de luléx¡co es considerada

como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar

por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y deldesafrollo urbano, con facultades para

¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡en

tales fines.
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Alrespecto, el artículo 33 de la Ley de Residuos sólidos aplicable para ta ciudad de N4éxico d¡spone que
todo generador de residuos sólidos debe separartos en orgán¡cos e ¡norgánicos, dentro de sus domicilios,
empresas' establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públ¡cas y pr¡vadas,
centros educativos y dependencias gubernamentales y simir¿res, para e o deberán separar sus residuos
sól¡dos de manera diferenciada y selectiv¿, de acuerdo a la subclasificación de residuos que establece el
reglamento de [a presente Ley.

En virtud de lo expuesto, de conformid
este instrumento es de resolverse y sel

ad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

t/&
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mirl
'glP,

5890

De las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría Ilevó a cabo un reconocimiento de hechos, conforme a lo establecido en el artícuto l5
Bls 4 fracción lv de la rey orgánica de esta Entidad, dirigencia en la que se no se constató la ex¡stenc¡a de
residuos sólidos en la vía pública perteneciente a los límites del esta blecimiento motivo de ta denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con elarticuto 27 fracción vr de ra Ley orgánica de esta procuraduría, por imposibirid¿d legar,
al no constatar irregularidades en materia de residuos sótidos.

RESULTADo DE LA tNvEsIGActóN

' Esta Entidad no constató la inadecuada disposición de residuos sóridos por er estabrecimiento
ubicado en Calle 653, número 106, primer piso, colonia San Juan de Aragón Cuana Sección,
demarcación territorial Gustavo A. Madero.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe ar anális¡s de ros hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de ros documentos que integran er expediente en er que se actúa, por ro que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otra5 autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as,

___RESUELVE_____

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el ¿rtículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la procuraduria Ambi ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México
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SEGUNOO- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERo,- Not¡f¡quese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante ----'------

c,.,...,0,- Ll.. l..rl.n. !,ov t.ñbd.tt Pocu'adortañbr'nt¿lvdelordeñamientoTerito'iald'l¿ciud¡ddeM'rKo 
Pa"eu

Así to proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental' de

eroteciión yiienestar a los Animáles de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll' 6 fracción lll' 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

í"riitori.l d" l, cirdad de México; asi como, 4,51 fracción xxtl y 96 de su Reglamento

'V§

x.rl¡r r. ,)01 4«, riso, { olon I Ronr¡ Norl'
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